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EVALUACIÓN EN ESO LOMLOE 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la 
evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 

Artículo 13. Características de la evaluación en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. La evaluación constituirá una práctica habitual y permanente del profesorado dirigida a 
obtener y registrar datos relevantes que faciliten la toma de decisiones encaminadas a la 
mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado, tanto en el ámbito 
individual como en el colectivo. 

2. De acuerdo con el artículo 20 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será continua, 
formativa e integradora. La evaluación de los alumnos tendrá un carácter formativo y será 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje. 

3. En los procesos de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo, en función de las necesidades del 
alumno. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 
detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con 
necesidades educativas especiales, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel 
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno 
precise. 

4. La evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y a las 
actividades programadas para las distintas materias que constituyen el plan de estudios. El 
porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de 
aplicación de la evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de 
horas lectivas de la materia. 

El alumnado al que no se le pueda aplicar la evaluación continua por encontrarse en dichas 
circunstancias será evaluado mediante un procedimiento extraordinario, que se concretará 
para cada materia o ámbito en la correspondiente programación docente. 

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya 
incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma 
evidente su conducta absentista, se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten 
su integración escolar y le permitan continuar con aprovechamiento su aprendizaje. 

5. Corresponderá al profesorado la evaluación de su práctica docente con el fin de mejorar los 
procesos de enseñanza. Los departamentos de coordinación didáctica incluirán esta evaluación 
en su memoria final y los centros recogerán en la memoria anual, al término de las actividades 
lectivas, la valoración de dicha evaluación, a partir de la cual establecerán propuestas de 
mejora que orientarán las programaciones didácticas del curso siguiente. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno deberán tenerse en cuenta, como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y la adquisición de las competencias clave desarrolladas 
en el Perfil de salida de esta etapa educativa. Los referentes fundamentales serán las 
competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos para cada materia o ámbito 
en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre. 

7. Los referentes de la evaluación en el caso del alumnado con necesidades educativas 
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especiales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, de acuerdo a 
lo establecido al artículo 26 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, sin que este hecho 
pueda impedirles la promoción o la titulación. 

8. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito, teniendo en cuenta sus competencias 
específicas y criterios de evaluación. 

9. La evaluación de los ámbitos definidos en el artículo 12 del Decreto 235/2022, de 7 de 
diciembre, se realizará también de forma integrada tomando como referentes para la misma 
las competencias específicas y los criterios de evaluación de las materias que agrupa cada 
ámbito. 

10. Se promoverá el uso generalizado de técnicas e instrumentos de evaluación variados, 
diversos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
 

Artículo 14. Proceso de evaluación. 

1. El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores que imparten docencia al 
grupo de alumnos, coordinado por el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo 
del proceso de evaluación. Dentro del equipo docente, en la adopción de las decisiones 
resultantes de este proceso de evaluación decidirán, para los casos particulares de cada 
alumno, los miembros del equipo docente que impartan docencia al mismo.  

2. Los criterios de actuación para la toma de decisiones de los equipos docentes en los 
procesos de evaluación se incluirán en el proyecto educativo de centro, de acuerdo con lo 
regulado en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, y en esta orden. 

3. Las decisiones sobre promoción y titulación serán adoptadas colegiadamente por el equipo 
docente en una única sesión de evaluación final que tendrá lugar al finalizar el curso escolar y 
según el procedimiento señalado en el artículo 18 de esta Orden. 

4. Los resultados de la evaluación y las calificaciones obtenidas en las materias y ámbitos, así 
como las decisiones sobre la promoción, titulación e incorporación a programas u otras 
medidas, se consignarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Artículo 15. Sesiones de evaluación. 

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente de cada grupo 
de alumnos, coordinadas por el profesor tutor, y asesorado, cuando el equipo directivo lo 
considere oportuno, por los profesionales del departamento de orientación y miembros del 
equipo directivo, con el objeto de analizar el proceso de aprendizaje de cada alumno, así como 
de tomar las decisiones que adapten la intervención educativa a las características individuales 
del alumnado y a las del grupo. 

2. Igualmente, se consideran sesiones de evaluación aquellas en las que, coordinadas y 
dirigidas por un miembro del equipo directivo, se reúnen los jefes de departamento para 
evaluar a los alumnos con materias pendientes de cursos anteriores. Sin perjuicio de la sesión 
de evaluación final de las materias pendientes de superar de cursos anteriores que, en todo 
caso, se celebrará con anterioridad a la sesión de evaluación final del grupo de referencia del 
alumno, se podrán celebrar sesiones de evaluación parcial de las materias pendientes de 
superar de cursos anteriores, con el fin de trasladar a los equipos docentes el progreso 
académico de los alumnos en estas materias y facilitar la consideración de los resultados obtenidos 
en las mismas en la toma de decisiones. 



3. En cada sesión, la evaluación de cada materia o ámbito es competencia del profesorado que 
la imparta o, en su caso, realice la evaluación de las materias o ámbitos pendientes. 

4. En cada curso de la etapa, se celebrará para cada grupo de alumnos, al menos, una sesión 
de evaluación parcial por cada trimestre, además de la evaluación inicial a la que se refiere el 
artículo 16. Estas evaluaciones servirán para orientar a los alumnos y a las familias sobre el 
desarrollo del proceso de aprendizaje. En cada sesión se deberá hacer un seguimiento de las 
medidas adoptadas en la sesión anterior. La última de estas sesiones podrá coincidir con la 
evaluación final. 

5. El profesor tutor coordinará y dirigirá cada una de las sesiones de evaluación y levantará 
acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en donde constarán los acuerdos alcanzados 
y las decisiones adoptadas. Una vez elaborada la entregará a la jefatura de estudios, a quién 
corresponderá su archivo y custodia. 

6. En cada sesión de evaluación se acordará la información que se comunicará a cada alumno y 
a sus padres, madres o tutores legales sobre el resultado del proceso de aprendizaje y, en su 
caso, los resultados de la evaluación de las materias pendientes de superar de cursos 
anteriores y las medidas de apoyo y refuerzo adoptadas. 
 

Artículo 16. Evaluación inicial. 

1. El equipo docente de cada grupo celebrará una sesión de evaluación inicial, al comienzo del 
curso escolar, para analizar los datos y la información obtenida durante las primeras sesiones 
lectivas del curso académico, así como otra información relevante de la que se disponga, con la 
finalidad de adecuar las enseñanzas de cada materia o ámbito al alumnado y facilitar la 
progresión satisfactoria de su proceso de aprendizaje. En esta sesión de evaluación inicial, el 
profesor tutor, conforme con la información disponible en el centro, coordinado por la jefatura 
de estudios, informará sobre los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior, 
sus antecedentes académicos, personales y sociales, así como, en su caso, las medidas de 
atención a las diferencias individuales adoptadas con anterioridad. 

2. Para realizar esta evaluación en el primer curso de la etapa se tendrán en cuenta el informe 
final de la etapa de Educación Primaria y el historial académico del alumno. En los demás 
cursos de la etapa se considerarán como referencia los resultados de la evaluación final del 
curso anterior. 

3. Esta sesión de evaluación inicial no comportará calificaciones. Tendrá un carácter orientador 
para el profesorado en su actividad docente y, en su caso, se informará a los padres, madres o 
tutores legales de aquellos aspectos que se consideren necesarios para una adecuada 
evolución académica del alumno. 

4. La evaluación inicial proporcionará información para que el equipo docente adopte 
decisiones en relación con la elaboración, revisión y modificación de las programaciones 
didácticas, si fuera necesario.  

5. El equipo docente adoptará las medidas pertinentes de refuerzo, de apoyo y de 
recuperación para los alumnos que las precisen, tras analizar los resultados de la evaluación 
inicial. Las principales decisiones adoptadas serán recogidas por el profesor tutor en el acta de 
la sesión. 
 

Artículo 17. Evaluaciones parciales. 

1. A lo largo del curso escolar se realizarán, como mínimo tres sesiones de evaluación parcial 
para cada grupo de alumnos, pudiendo coincidir la última de estas sesiones con la evaluación 
final ordinaria. 

2. El profesorado deberá consignar en las actas de evaluación las calificaciones de las materias 



o ámbitos de los que sea responsable. En cada sesión de evaluación parcial el equipo docente 
analizará el proceso de aprendizaje del alumnado y todos aquellos factores que condicionan 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, entre otros, los relativos a la convivencia escolar. En 
estas sesiones se realizará, también, un seguimiento del proceso de recuperación de las 
materias pendientes del alumnado del grupo, en su caso. 

3. Tras la celebración de las evaluaciones parciales, se informará a las familias y al propio 
alumno de su evolución académica. Dicha información contendrá, al menos, los resultados de 
la evaluación de cada materia expresados en los términos establecidos en el artículo 19 y, en 
su caso, de las materias pendientes de cursos anteriores. 

 

Artículo 18. Evaluación final. 

1. En la evaluación final el equipo docente llevará a cabo una valoración global del progreso del 
alumnado y adoptará de forma colegiada por mayoría simple las decisiones relativas a la 
promoción o, en su caso, titulación, así como aquellas propuestas relativas a la incorporación a 
programas o a otras enseñanzas. Se determinará la información que deba contener, en su 
caso, el consejo orientador y los alumnos que deban seguir planes de refuerzo.  

2. Los resultados académicos de los alumnos, así como las decisiones adoptadas, se reflejarán 
en el acta de evaluación final. De estos resultados y decisiones se informará a los alumnos y a 
sus padres, madres o tutores legales. 
 

Artículo 19. Resultados de evaluación. 
 

1. Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos de Insuficiente (IN) para las 
calificaciones negativas, y Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB) para las 
calificaciones positivas. 

El documento que acompaña a las actas de evaluación, de acuerdo con artículo 41.7 del 
Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, contendrá las calificaciones numéricas, sin decimales, 
obtenidas por el alumnado, aplicándose las siguientes correspondencias: 

Insuficiente: 1,2, 3 o 4 
Suficiente: 5 
Bien: 6 
Notable: 7 u 8 
Sobresaliente: 9 o 10 

2. Las materias o ámbitos se considerarán superados cuando tengan un resultado de Suficiente 
(SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), y se considerarán pendientes de superación 
cuando tengan un resultado de Insuficiente (IN). 

3. Las materias o ámbitos con adaptaciones curriculares significativas se consignarán con un 
asterisco (*), junto a los resultados de la evaluación de las mismas. 

4. Para las materias objeto de convalidación se utilizará el término Convalidada, con el código 
<CV>. En el caso de que se cursen simultáneamente las materias o asignaturas para las que se 
solicita la convalidación se utilizará el término Pendiente de Superar, con el código <PS>. Una 
vez acreditada la superación, se indicará mediante el término Convalidada, con el código <CV>.  

Asimismo, en el caso de que se conceda la exención de alguna materia, se utilizará el 
término Exento/a, con el código <EX>. Hasta que el alumno acredite haber mantenido la 
matrícula o condición alegada, la materia constará en los documentos de evaluación con el 
término Pendiente de Superar, con el código <PS>. Una vez acreditada la condición requerida, 
se consignará el término Exento/a, con el código <EX>.  

El término Pendiente de Superar <PS> será considerado como calificación negativa a 



efectos de evaluación, promoción y titulación.  

5. En el caso de los ámbitos que integren distintas materias, el resultado de la evaluación se 
expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que pueda 
establecer el centro para mantener informados de su evolución en las diferentes materias a los 
alumnos y a sus padres, madres o tutores legales. 

6. A los alumnos que obtengan en una determinada materia la calificación de diez en la 
evaluación final se les podrá otorgar una Mención Honorífica en esta materia, siempre que el 
resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un 
esfuerzo e interés por la materia especialmente destacable. Se consignará en los documentos 
oficiales de evaluación como Mención Honorífica (ME) Las menciones honoríficas serán 
atribuidas por el departamento didáctico responsable de la materia, a propuesta documentada 
del profesor o profesores que impartieron la materia. El número de menciones honoríficas por 
materia no podrá superar, en ningún caso, el diez por 100 del número de alumnos 
matriculados en esa materia en el curso. En todo caso siempre se podrá otorgar una como 
mínimo. 

7. Cuando a un alumno no se le pueda aplicar la evaluación continua y no se presente a 
ninguna de las actividades de evaluación programadas en este caso para su evaluación final, 
tendrá la consideración de No Presentado, con el código <NP>. 

8. La nota media de la Educación Secundaria Obligatoria será la media aritmética de las 
calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas, incluida, en su caso, 
la materia de Religión, redondeada a la centésima más próxima, y, en caso de equidistancia, a 
la superior. A los efectos del cálculo de la nota media, la consideración de no presentado a la 
que se refiere el apartado anterior tendrá un valor numérico de uno.  

9. Para la aplicación de lo previsto en la Disposición adicional primera del Decreto 235/2022, 
de 7 de diciembre, se calculará además una nota media normalizada que será el resultado de 
la media aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas, exceptuando la 
materia de Religión. 

10. Para el cálculo de la nota media no se computarán aquellas materias que hayan sido objeto 
de convalidación o de exención. 

 

Artículo 26. Matrícula de Honor en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Los centros docentes podrán otorgar la distinción de Matrícula de Honor (MH) en la etapa a 
los alumnos que demuestren un rendimiento académico excelente. 

2. Serán propuestos para obtener distinción de Matrícula de Honor (MH) los alumnos que, 
habiendo superado todas las materias o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria, 
hubieran obtenido en la etapa una nota media, calculada conforme a lo previsto en el artículo 
19.8, igual o superior a nueve. 

3. El número máximo de Matrículas de Honor que podrá conceder un centro educativo se 
limitará a una por cada diez alumnos matriculados en el cuarto curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria. En todo caso siempre se podrá conceder una como mínimo. 

4. En la propuesta curricular del centro se establecerán los criterios generales de desempate 
en la concesión de la Matrícula de Honor en la Educación Secundaria Obligatoria.  

5. La Matrícula de Honor (MH) quedará recogida en el expediente, en el historial académico y 
en la certificación académica del alumnado que la haya obtenido, mediante una diligencia 
específica. 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACORDADOS EN NUESTRO CENTRO 



Para el caso de que el número de alumnos y alumnas aspirantes a la Matrícula de 
Honor supere el máximo permitido se determina como método de desempate la 
nota media de 3º y 4º de ESO.  

En caso de persistir el desempate se tomará como criterio la nota media 
resultante de la etapa. La discriminación se hará hasta la milésima. 

 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 

Artículo 25. Atención a las diferencias individuales. (Decreto 235/2022) 

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, los 
centros docentes adoptarán las medidas necesarias para responder a las necesidades 
educativas concretas del alumnado teniendo en cuenta sus diferentes ritmos y estilos de 
aprendizaje. 

2. Las medidas adoptadas por los centros docentes formarán parte de su proyecto educativo y 
estarán orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias clave 
previsto en el Perfil de salida y la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán suponer una discriminación que impida a 
quienes se beneficien de ellas obtener la titulación correspondiente. 

3. Estas medidas quedarán reflejadas en el plan de atención a la diversidad y estarán dirigidas 
a aquellos alumnos que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por 
presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por 
desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar. 

4. La identificación de las necesidades educativas de este alumnado, su valoración e 
intervención se realizará de la forma más temprana posible. Para ello será fundamental la 
colaboración del equipo docente, coordinado por el profesor tutor, el jefe de estudios, los 
profesionales de la orientación educativa y las familias de los alumnos. 

5. Los centros docentes podrán establecer medidas de flexibilización en la organización de las 
materias, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y promoverán alternativas metodológicas, 
a fin de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el 
alumnado. Entre las medidas para atender las necesidades de estos alumnos se contemplan: 

a) Adecuaciones organizativas y curriculares a las necesidades específicas de apoyo 
educativo. 

b) El desdoblamiento de un grupo de alumnos en las materias que se determine.  

c) Agrupamientos flexibles para la realización de tareas puntuales de enriquecimiento 
curricular o refuerzo educativo. 

d) Apoyo y refuerzo educativo dentro o fuera del aula en las materias que el centro 
considere, preferentemente en las siguientes materias: Lengua Castellana y Literatura, 
Matemáticas, Matemáticas A o Matemáticas B. 

e) Reducción de la ratio de los grupos de alumnos de especial complejidad o singularidad. 

f) Programa de aprendizaje específico para alumnos que se incorporen de forma tardía al 
sistema educativo español con desconocimiento del castellano.  



g) Aulas abiertas especializadas destinadas al alumnado con necesidades educativas 
especiales graves y permanentes que precisen apoyo extenso y generalizado en todas las 
asignaturas del currículo. 

6. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo, previstas en el 
artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispondrá de un plan de actuación en el 
que se recojan las medidas que den respuestas a sus necesidades, teniendo presente sus 
capacidades personales. 

7. La Consejería con competencias en materia de educación autorizará programas de 
enseñanza específicos para alumnado con discapacidad auditiva usuario de lengua de signos, 
que se desarrollarán mediante un sistema de enseñanza bilingüe en lengua oral y en lengua de 
signos española. 

 

Artículo 26. Alumnado con necesidades educativas especiales. (Decreto 235/2022) 

1. Conforme al artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se entiende por alumno 
con necesidades educativas especiales aquel que afronta barreras que limitan su acceso, 
presencia, participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o trastornos graves de 
conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un período de su escolarización o a lo largo 
de toda ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la 
consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo. 

2. Con carácter general, los centros docentes realizarán una distribución homogénea del 
alumnado con necesidades educativas especiales entre los diferentes grupos de alumnos. 

3. Los centros adoptarán las medidas organizativas y metodológicas necesarias, y dispondrán 
de los recursos de apoyo, humanos y materiales que favorezcan el acceso al currículo del 
alumnado con necesidades educativas especiales. También adaptarán los instrumentos de 
evaluación, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una adecuada evaluación de este 
alumnado. 

4. Se podrán realizar adaptaciones de los elementos del currículo que se aparten 
significativamente de los que determina este decreto cuando se precise de ellas para facilitar a 
este alumnado la accesibilidad al currículo. Dichas adaptaciones se realizarán buscando 
permitirle el máximo desarrollo posible de las competencias y contendrán los referentes que 
serán de aplicación en la evaluación de este alumnado, sin que este hecho pueda impedirles la 
promoción o titulación. 

En consecuencia, las adaptaciones curriculares significativas, que pudieran programarse en 
las diferentes materias o ámbitos del alumnado que se encuentre matriculado en cuarto curso 
de Educación Secundaria Obligatoria, deberán permitir en todo caso que estos alumnos 
alcancen los objetivos y adquieran las competencias de la etapa. Asimismo, las adaptaciones 
curriculares significativas, que pudieran programarse en las diferentes materias o ámbitos de 
los demás cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, propiciarán que cuando promocione 
a cuarto curso, lo haga con expectativas de poder obtener la titulación correspondiente. 
Corresponderá a la Inspección de Educación la supervisión de las adaptaciones curriculares 
significativas para garantizar que se cumple esta condición. 

5. Además de lo dispuesto en los artículos 21.7, 21.8 y 21.9, la escolarización de este alumnado 
en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá prolongarse un 
año más, siempre que ello favorezca la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. 

6. La identificación y la valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizarán lo más tempranamente posible por los servicios de orientación educativa y con la 
colaboración de los equipos docentes. En este proceso serán preceptivamente oídos e 



informados los padres, madres o tutores legales del alumnado. En caso de surgir discrepancias, 
estas se resolverán siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de 
las familias que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. 
 

Artículo 27. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje. (Decreto 235/2022)  

1. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de los alumnos 
que presentan dificultades específicas de aprendizaje se realizará de la forma más temprana 
posible, aplicándose las medidas de refuerzo educativo que faciliten su acceso al currículo, 
conforme a lo establecido en el artículo 20.2. 

2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión y 
asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema 
educativo. 
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Artículo 4. Incorporación de alumnado procedente de otras comunidades autónomas. 

1. El alumnado procedente de otra comunidad autónoma que se incorpore a un centro 
docente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para proseguir sus estudios de 
Educación Secundaria Obligatoria se matriculará en el curso que le corresponda, de acuerdo 
con la decisión de promoción acordada en su centro docente de origen y deberá cursar todas 
las materias que figuren en el currículo del curso al que se incorpora, con independencia de 
que las hubiera cursado o no en un curso anterior en su comunidad de origen. En el 
expediente académico del alumno se registrará el nombre del centro docente y la comunidad 
autónoma de procedencia. 

2. Este alumnado no tendrá que cursar ni superar las materias del currículo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que, como consecuencia de las distintas organizaciones del 
currículo existentes en las comunidades autónomas, no hubiera realizado en el curso o cursos 
anteriores al que se incorpora, ni estas serán tenidas en cuenta a los efectos de promoción ni 
de titulación. 

3. El alumnado deberá matricularse de las materias pendientes de superación y seguir los 
planes de refuerzo que establezca el equipo docente, siempre que estas formen parte del 
currículo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en los cursos anteriores al que se 
incorpora. 

4. El alumnado no tendrá que matricularse de las materias pendientes de superación cuando 
estas no formen parte del currículo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ni 
serán incluidas en el cómputo de la nota media de la etapa. 

5. Las calificaciones obtenidas en materias que no estén incluidas en los artículos 11 y 13 del 
Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, tendrán la misma validez que las restantes materias del 
currículo. No obstante, si la calificación hubiera sido negativa, no se computará a efectos de 
materias pendientes en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.  

6. En el caso de los alumnos que se incorporen a la Educación Secundaria Obligatoria desde 
otras comunidades autónomas y en su historial académico figuren resultados de la evaluación 
de materias o ámbitos cursados en los que no se concrete una calificación cuantitativa, a los 
efectos del cálculo de la nota media de la etapa, se tomará en consideración la siguiente 



correspondencia: 

a) Insuficiente: se considerará con un valor de tres. 
b) Suficiente: se considerará con un valor igual a cinco. 
c) Bien: se considerará con un valor igual a seis. 
d) Notable: se considerará con un valor de siete y medio 
e) Sobresaliente: se considerará con un valor de nueve y medio 

 

Artículo 5. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español. 

1. De conformidad con el artículo 28 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, la 
escolarización de los alumnos que se incorporan tardíamente al sistema educativo español se 
realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. 

2. El criterio general para la escolarización será la edad del alumno; para ello se tomará en 
consideración la edad que cumple en el año natural en el que se inicia el curso académico de 
su incorporación al sistema educativo.  

Los alumnos que cumplan dieciséis o diecisiete años y que, carentes de un título 
homologable al título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, deseen incorporarse 
al sistema educativo, podrán ser escolarizados en el cuarto curso. 

3. Cuando el alumno presente graves carencias en la lengua de escolarización recibirá una 
atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos 
ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario semanal. 

4. Una vez que el alumno se incorpore al centro, el tutor, en un plazo máximo de quince días, 
coordinará con el equipo docente la evaluación inicial de su nivel de competencia curricular. 
En virtud del resultado de esta evaluación se estimará la conveniencia de proponer o no la 
flexibilización de su escolarización. 

Al amparo del artículo 28.2 del Decreto 235/2022, de 7 de noviembre, los alumnos que 
presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más cursos respecto al 
que le correspondería por edad, podrán ser escolarizados en un curso inferior, siempre que la 
escolarización en un curso inferior les permita completar la etapa en los límites de edad 
establecidos con carácter general. Esta circunstancia tendrá los mismos efectos que la 
permanencia en el mismo curso en el momento de la toma de decisiones del equipo docente. 

Para estos alumno s se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su 
integración escolar y la recuperación de su desfase curricular y les permitan continuar con 
aprovechamiento sus estudios. Si el alumno alcanza el nivel de competencia curricular 
adecuado, se podrá incorporar al curso que le corresponda por edad en cualquier momento 
del año académico. 

5. De conformidad con el artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación 
e integración de la formación profesional, excepcionalmente, no regirán los requisitos de 
acceso vinculados a la escolarización para jóvenes entre quince y dieciocho años que no hayan 
estado escolarizados en el sistema educativo español y cuyo itinerario educativo aconseje su 
incorporación a un ciclo formativo de grado básico como el itinerario más adecuado, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. En consecuencia, los alumnos que se 
incorporen de forma tardía al sistema educativo que se encuentren en esta franja de edad 
podrán incorporarse directamente a los ciclos formativos de grado básico. 

6. La incorporación tardía al sistema educativo español en uno de los cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria se reflejará en el historial académico y en el expediente académico del 
alumno mediante diligencia. 
 

Artículo 6. Reincorporación al sistema educativo. 



1. La reincorporación al sistema educativo español se produce cuando un alumno que ha 
cursado estudios en el mismo lo abandona y, posteriormente, vuelve al sistema educativo 
español para continuar estudios, siempre dentro de la enseñanza básica. 

2. Los alumnos que se reincorporen al sistema educativo español habiendo transcurrido al 
menos un curso escolar completo tras haber abandonado el mismo, tendrán la misma 
consideración que los alumnos de incorporación tardía para su escolarización. No obstante, el 
centro docente en el que se reincorpore el alumno trasladará a su expediente académico los 
antecedentes de los estudios de Educación Secundaria Obligatoria que haya cursado en el 
sistema educativo español, para lo cual, en su caso, solicitará una copia del expediente 
académico del alumno al último centro en el que este hubiera estado matriculado. El alumno 
deberá matricularse de las materias de cursos anteriores que figuren como pendientes de 
superar en su expediente académico. 

3. En el supuesto de que un alumno abandone el sistema educativo español por un período 
inferior a un curso escolar, una vez iniciado el curso y habiendo formalizado matrícula en un 
centro docente, y los padres, madres o tutores legales conozcan con antelación la fecha de su 
reincorporación, estos deberán comunicarlo al centro docente en el que se encuentra 
matriculado, de tal forma que: 

a) Cuando la reincorporación del alumno se produzca antes de la finalización del curso 
escolar, el centro docente mantendrá al alumno matriculado durante este período sin que 
se computen las faltas de asistencia, si bien durante la permanencia del alumno en el 
extranjero se interrumpirá la evaluación continua del mismo y los padres, madres o tutores 
legales no podrán exigir al centro el seguimiento de la evolución académica del alumno ni el 
desarrollo de actividades de enseñanza y aprendizaje. El equipo docente retomará la 
evaluación continua del alumno en el momento de su reincorporación. 

b) Cuando la reincorporación del alumno se produzca después de la finalización del curso 
escolar, tendrá la misma consideración que los alumnos de incorporación tardía para su 
escolarización. El alumno deberá matricularse de las materias de cursos anteriores que 
figuren como pendientes de superar en su expediente académico. 

4. En el caso de que la ausencia del alumno no se comunique al centro docente y no se haya 
solicitado informe para el traslado, el centro docente mantendrá la matrícula del alumno a 
todos los efectos, incluidos los que se deriven por las faltas de asistencia y, en su caso, la 
comunicación de esta circunstancia a las unidades encargadas del seguimiento del absentismo 
escolar, conforme al protocolo establecido.  

5. La reincorporación de un alumno al sistema educativo español tras haberlo abandonado se 
reflejará en su historial académico y en su expediente académico, en los que figurará una 
diligencia haciendo constar el curso al que se reincorpora, así como la fecha de su 
reincorporación. 

 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Artículo 29. Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

1. La atención al alumnado con altas capacidades intelectuales se ajustará a las necesidades 
educativas e intereses de estos alumnos, respetando su desarrollo psicosocial. 

2. Se promoverá la realización de proyectos de enriquecimiento curricular significativos 
durante la jornada escolar, debidamente tutelados por los profesores del centro. 



3. En circunstancias excepcionales, y previo informe del orientador del centro, el director del 
centro podrá autorizar que este alumnado asista a sesiones de materias de cursos de la etapa 
inmediatamente superiores al cursado en un porcentaje no superior al 40% de la jornada 
escolar. 

4. Según lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la 
escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá flexibilizar de forma 
que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducirse un curso la 
duración de la misma, cuando se prevea que son estas las medidas más adecuadas para el 
desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 
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Artículo 9. Enseñanzas de religión y atención educativa. 

1. La materia de Religión en Educación Secundaria Obligatoria será de oferta obligada por los 
centros y de elección voluntaria para el alumnado. Los alumnos o, en el caso de los menores 
de edad, sus padres, madres o tutores legales, manifestarán su voluntad de recibir o no 
enseñanzas de religión al inicio de cada curso escolar. Dicha decisión se mantendrá durante el 
curso escolar completo. 

2. La evaluación de las enseñanzas de religión se realizará en los mismos términos y con los 
mismos efectos que la de las otras materias de la etapa. 

3. Aquellos alumnos que no cursen enseñanzas de religión recibirán la debida atención 
educativa mediante la realización de un proyecto que será significativo y relevante, de 
temática transversal que no comporte el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al 
conocimiento del hecho religioso ni a cualquier materia de la etapa. El proyecto deberá prestar 
atención a su propia metodología, a las diferentes fases, planificación y organización de las 
tareas, diseño, desarrollo, documentación y conclusión, y ser adecuado al nivel de la etapa y 
del curso. En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar la 
interdisciplinariedad. Los alumnos que reciban esta atención educativa defenderán el trabajo 
realizado en, al menos, un proyecto a lo largo del curso. 

4. Los centros docentes incluirán en sus proyectos educativos de centro las líneas principales 
en las que desarrollarán esta atención educativa, que se concretarán para cada curso escolar 
en la propuesta curricular. 

 

Artículo 10. Programa de diversificación curricular. (puntos directamente relacionados con la 
evaluación) 
 

3. Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán seguir, en su 
caso, los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 
correspondientes en aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que 
no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del primer curso del programa. 

Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán 
superadas si se supera el ámbito correspondiente de primer curso del Programa de 
diversificación curricular, sin perjuicio de que los alumnos puedan participar en los procesos de 
evaluación previstos para la superación de estas materias, que se recogerán en los planes de 



refuerzo correspondientes. 

En el caso de superar la materia pendiente mediante la superación del ámbito 
correspondiente de primer curso del Programa de diversificación curricular, se utilizará en los 
documentos oficiales de evaluación el término Exento/a, con el código <EX>. 

4. En el Programa de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un año más 
en el mismo se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo año del programa. Los 
alumnos que se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán finalizar la 
enseñanza obligatoria dentro del mismo. 
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Capítulo IV. Objetividad en la evaluación 

Artículo 55. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva. 

1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento sea valorado 
conforme a criterios de plena objetividad, los centros harán públicos los criterios generales 
que se hayan establecido para la evaluación de los aprendizajes. Además cada profesor 
informará al inicio de la actividad lectiva de los criterios de evaluación y calificación que haya 
programado para su alumnado. 

2. Los padres, madres o tutores legales, así como el alumnado, podrán solicitar las aclaraciones 
que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y final del aprendizaje, así como 
sobre las decisiones de promoción y titulación. 

 

Artículo 56. Participación y derecho a la información de los padres, madres o tutores legales. 

1. Los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso 
educativo de sus hijos o tutelados, colaborando en las medidas de apoyo o refuerzo que 
adopten los centros para facilitar su progreso. Tendrán además derecho a conocer las 
decisiones relativas a su evaluación y promoción, así como al acceso a los documentos oficiales 
de su evaluación y a las pruebas y documentos de las evaluaciones que se realicen, en la parte 
referida al alumno de que se trate, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y demás normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal. 

2. Los padres, madres o tutores legales tendrán derecho de acceso a la información sobre la 
concreción del currículo desarrollada por el centro a través del proyecto educativo del mismo 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, deberá hacerse público con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la 
comunidad educativa. 

3. Cada profesor informará a sus alumnos al inicio de la actividad lectiva acerca de las 
competencias específicas, los criterios de evaluación y calificación, y los saberes básicos que 
haya programado para su materia. Asimismo, indicará los procedimientos de recuperación 
previstos para superar dicha materia.  

4. Tras las evaluaciones finales, la información individualizada contendrá, al menos, la 
siguiente información: los resultados de la evaluación final correspondiente obtenidos en las 



distintas materias o ámbitos en las que haya estado matriculado el alumno, incluidas, en su 
caso, las materias o ámbitos pendientes de superar de cursos anteriores, la decisión sobre la 
promoción al curso siguiente o, en su caso, sobre la propuesta para la obtención del título y las 
decisiones adoptadas por el equipo docente. 

5. En aras de la transparencia de la Administración educativa y el fomento de la implicación de 
las familias en la formación de sus hijos, los centros docentes harán llegar a los tutores legales 
del alumnado la información detallada de todas las actividades complementarias programadas 
que vayan a ser impartidas por personas ajenas al Claustro del centro educativo. 

La información de cada actividad complementaria se facilitará a los padres, madres y 
tutores legales siete días antes de la celebración de cada una de dichas actividades. El centro 
establecerá los cauces de comunicación oportunos para confirmar la recepción de la 
información por parte de las familias.  

La dirección de los centros docentes debe adoptar las medidas organizativas necesarias 
para garantizar la presencia de un docente del centro durante el desarrollo de la actividad. 

 

Artículo 57. Procedimiento de revisión en el centro docente de los resultados de las 
evaluaciones final ordinaria o extraordinaria. 

1. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o 
ámbito o con la decisión de promoción o titulación, los padres, madres o tutores legales, o el 
propio alumno si es mayor de edad, podrán presentar en la secretaría del centro la solicitud de 
revisión de dicha calificación o decisión, por escrito y en el plazo de dos días hábiles a partir de 
aquel en que se produjo la comunicación de dicha calificación o decisión. 

2. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la 
calificación final o con la decisión adoptada y será dirigida a la jefatura de estudios, quien la 
trasladará de forma inmediata al departamento de coordinación didáctica responsable de la 
materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo. La jefatura de estudios informará a 
cada profesor tutor sobre las solicitudes recibidas de su grupo de alumnos. 

3. Cuando la solicitud tenga por objeto la revisión de la decisión de promoción o titulación, se 
trasladará de forma inmediata al profesor tutor del alumno, como responsable de la 
coordinación de la sesión de evaluación final en que estas decisiones hayan sido adoptadas. La 
jefatura de estudios organizará y coordinará las reuniones de los equipos docentes que se 
estimen necesarias para la revisión de estas solicitudes que, en todo caso, se desarrollarán 
durante los dos días hábiles siguientes a la finalización del plazo para presentar solicitudes de 
revisión. 

4. Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes de revisión, cada departamento de 
coordinación didáctica procederá al estudio de las solicitudes recibidas. En el proceso de 
revisión de la calificación final obtenida en una materia o ámbito, los miembros del 
departamento contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno 
con lo establecido en la programación docente. 

El jefe de departamento elaborará un informe para cada solicitud recibida, que recogerá la 
decisión adoptada, debidamente motivada, de modificación o ratificación de la calificación 
final objeto de revisión, con especial referencia a los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de los criterios de evaluación y saberes básicos sobre los que se ha llevado a 
cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos en la 
correspondiente programación docente. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado 
en la programación docente. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación docente 



para la superación del ámbito o de la materia.  

5. Los departamentos de coordinación didáctica, en el plazo de dos días hábiles a partir de la 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes de revisión, trasladarán los informes 
elaborados a la jefatura de estudios, quien comunicará el día hábil siguiente, por escrito, al 
alumno y a sus padres, madres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o 
modificación de la calificación objeto de revisión, así como informará de esta decisión al 
profesor tutor haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo que pondrá término al 
procedimiento de revisión, en su caso. 

A la vista de las decisiones adoptadas en la revisión de las calificaciones, la jefatura de estudios 
y el profesor tutor considerarán si procede reunir al equipo docente a fin de que este, en 
función de los nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar las decisiones 
adoptadas. La jefatura de estudios organizará y coordinará las reuniones de los equipos 
docentes que se estimen necesarias. 

6. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción o de titulación 
adoptada por el equipo docente para un alumno, en el plazo máximo de dos días hábiles se 
celebrará una reunión de dicho equipo conforme al horario que establezca la jefatura de 
estudios. 

En estas reuniones el equipo docente revisará la decisión adoptada a la vista de las alegaciones 
realizadas. El profesor tutor levantará acta de la reunión en la que recogerá la descripción de 
hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las 
deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de la 
revisión, que en todo caso será motivada. 

7. La jefatura de estudios comunicará de forma fehaciente por escrito al alumno y a sus 
padres, madres o tutores legales la ratificación o modificación razonada de la decisión del 
equipo docente, lo que pondrá término al procedimiento de revisión. 

8. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de 
alguna decisión adoptada por el equipo docente, se extenderá en los documentos oficiales de 
evaluación del alumno la oportuna diligencia, en la que se hará constar dicha modificación. 
Esta diligencia será visada por el director del centro. 

9. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias o ámbitos, los 
padres, madres o tutores legales, o el propio alumno si es mayor de edad, podrán obtener, 
previa solicitud al director del centro, copia de las pruebas u otros instrumentos de evaluación 
escritos realizados por el alumno que hayan dado lugar a la calificación correspondiente. Esta 
solicitud se registrará en la secretaría del centro y deberá contener una petición 
individualizada y concreta, sin que quepa realizar una petición genérica. 

10. Todas las pruebas y documentos de evaluación aplicados en un curso escolar deberán ser 
conservados por el centro al menos hasta tres meses después del inicio de las actividades 
lectivas del curso siguiente y, en el caso de que se interponga reclamación o recurso 
contencioso-administrativo, hasta su resolución. Los centros establecerán los procedimientos 
oportunos para asegurar esta conservación de los documentos o registros. 

 

 


